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ANUNCIO Nº 2 

 

  

 La Comisión de Selección para  la cobertura por concurso de méritos del   puesto de 

Jefatura de Sección Técnica de Patrimonio, Registro de Solares, Colaboración Público-Privada 

y Garantías, código EC 0801, por medio del presente anuncio,  comunica que en la sesión 

celebrada el día 20 de septiembre de 2024,  ha adoptado entre otros,  los siguientes  acuerdos: 

1. Publicar en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 

Málaga y en el portal  Web de la GMU, a la mayor brevedad posible, 

anuncio que contenga La lista definitiva con las puntuaciones 

otorgadas a los candidatos- ANEXO I 

2.  Conceder a los/as aspirantes, un plazo de 3 días hábiles a contar 

desde el siguiente a la publicación del presente Anuncio, para 

presentar ante la Comisión de Selección las reclamaciones que 

estimen pertinentes a las puntuaciones  publicadas. 

3. En el supuesto que no haya alegaciones, elevar a definitivas la relación 

anterior , proponiendo esta Comisión de Selección a la candidata 

“Vicenta Cardeñas Cazalilla” a la Jefatura de Sección Técnica de 

Patrimonio, Registro de Solares, Colaboración Público-Privada y 

Garantías. 

 

Málaga a la fecha de la firma electrónica.  

La Secretaria de la Comisión de Selección. 

Fdo.: Mª Carmen Moreno Barrero. 
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ANEXO I 
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